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/¡jita/día de Sintelejo ~ W.Jí,im' p.., t" MIMll-gca ~ 
Secretaria áe. "Transito 

RESOLUCION No.3 5 o o~-, . .., 
( ) 

"Por la cual se concccJc habililaci6n a la e mpresa BALLEGOM LTDA, 
para preslar e l Servic io Público de Transporte Terrestre J\utomotor en 

Vehículos Taxi". 
J 

EL SECH.ETARIO DE TRANSITO MUNICIPAL 

En uso de sus facultades legules y en especia l las con feri dus por 
la L eyes 105 de J 993 y 33G de 199G; Decreto 172 y Resoluc ión 
100 de 2001. y 

C O N S I D E R /\ N D O: 

Que de conformidad con lo consagrado en el /\rlículo 3º de la Ley 
105 de 1993, el Transporte Público es una industria encaminada a 
garantizar la movilización de per sonas o cosas por medio de 
vehículos apropiados a cada una de las in[raeslruc luras del 
sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad 
de los usuarios, suje tos a una con traprestación económica. 

La operación del transporte en Colombia es un servicio público 
bajo la r egulación del Estado, quien c jcr·cerá el control y 

vigilancia necesarios para su adccuncléJ prestación en condiciones 
de calidad y seguridad. 

Es así como la misma Ley 105 de 1993, en su Artículo 3º, 
numeral 6º dispone c¡ue para la constitución de empresas o formas 
asociativas de transporte no se podrán exigir otros requisitos que 
los es tablecidos en las normas lcgn lcs y en los r eglamentos 
rcspccti vos. 

Sin perjuic io a lo dispuesto en el inciso anterior, para acceder a la 
prestación del servic io público, las empresas, (armas asocialivas 
de transporte y de economía solidaria . deberán estar habilitadas 
por el Estado. Para asumir esa r esponsabilidad, acreditarán 
condiciones Que demuestren capacidad lécni.ca, operativa, 
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2. 

(in,mcicril, ele scguridilel y procedencia d('l capital aportado. La 
habilitación es \a autoriz;:ición expedida por la autoridad ele 
tnmsporle competente pa1·a la prestación del servicio público ele 
transporte en cui.llquicra ele sus mocblicbclcs. 

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto l 72 de Febrero 5 de 
2001. "Por el cual se reglamenta la prestación del Servicio 
Público de Trnnsporte Terrestre Automotor Individual de 
Pasajc,ros en V chículos TAXJ", el cual en su Artículo Gº lo define 
como: 

"Es aqud que'. se presta bajo b responsabilidad de una empresa 
de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en 
esta modalidad, en forma individual sin sujeción a rutas ni 
horarios, donde el usuario fija el lugar o sitio de destino. El 
recorrido será establecido libremente por las partes contratantes. 

Que el señor MANUEL DEL Cl\ISTO IlALLESTEROS GA[\C!A, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. · 9.135.895 de 
Maganguc (Bolívar) y según certificado expedido por la Cámara 
ele Comercio ele Sincelcjo, bajo el registro # 24.141-03, en 
donde consta la existencia y representación legal ele BALLEGOM 
L TDA, mediante escrito radicado ele fecha 15 de Diciembre de 
2003, solicitó a esta Secretaría la habilitación a su representada 
para la prestación del Servicio Público ele Transporte Terrestre 
Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi. 

Que según Análisis que se hizo a la documentación presentada en 
2G folios, los cuales hacen parte integral de la presente 
l(csolución, se estableció que la mencionada empresa B/\LLEGOM 
LTD/\ cumple con los requisitos exigidos por el Decreto 172 de 
febrero 5 de 2001, Artículo 14, Numerales 1,2,3,4,7,8,9,10, 11 y 
}3. Los demás requisitos, Numerales 5,G y 12 Ibídem, deberán 
ser acreditados en el término de seis (6) meses improrrogables, 
contados a partir ele la c)jccutoria ele la presente resolución que 
otorga la habilitación, so pena de que esta sea revocada. 

Que mediante Resolución 100 de 2001, se delegó en este 
Despacho la facu\t;:¡cJ de otorgar habilililción a las empresas que 
tengan como objeto la prestación del Servicio Público de 
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Tn.msportc Terrestre J\utomolor en las moda lidades de pasajeros 
(Colectivo e individua\) y mi x lo, 

Que e n mérito de lo expues to , cslc Dcs¡nicho 

RESUELVE 

ARTJCULO PRIMERO: Conceder habilitación a la empresa 
BALLEGOM LTD/\. para la preslación del Servicio Público de 
Transporte Terrestre i\ulomotor Individua l de Pasajeros e n 
vehículos Taxi, de conf ormiclad con lo indicado e n la parte 
considera tiva de este acto, con léls s iguie ntes caraclcrísticas: 

NOMBRE O RAZÓN SOCJ/\L 
REPRESENTANTE LEGAL 
NIT No. 
SEDE Pl{lNCf Pf\L 
DIHECCION 
MOD/\L1DAD 
CAPITAL PAGADO 

RADIO DE J\CCióN 
CLASE DE VEI IlCULO 

VIGENCIA 

DA LLEGOM L TDA." 
M/\NUEL BALLESTEROS GAC{A 
0823002508-'1 
SIN CELE.JO 

: Carrera 25 #25- 11-5 
: lNDIVlDUAL DE PASAJEROS 
: NOVENTA Y TRES MILLONES 

DE PESOS ($93.000.000,oo) 
: MUNICIPAL 
LOS I IOMOLOG/\DOS POR EL 
MIN!STEl<IO DE 'TRANSPORTE 
PAR/\ ESTA CLASE DE SERVICIO 

: INDEFINID/\ MIENTRAS 
SUBSISTAN LAS CONDlCIONES 
EXIGIDAS Y J\CREDITJ\DAS EN 
l,J\ Pl~ESENTE 11/\íllLITACióN 

ARTICULO SEGUNDO: Conceder un plazo de seis (6) meses, 
improrrogables, contados a partir de !él ejecutoria de l presen te 
acto que otorga habilitación , pan:1 que la empr esa BALLEGOM 
LTDA." acredite los requisitos establecidos en los Numerales 5, 6 
y 12 del /\rtículo 13 de l Dccrclo l 72 de Febrero 5 ele 2001. so 
pena de que esla sea revocada. 

J\.RT1CULO TERCERO : Contra e l presente acto adminis trativo 
proceden los recursos por la ví,J guuc'rnativa, cJcnlro de los cinco 
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días (5) siguientes a su notificación o dcsfijación del Edicto, de 
conformidad con lo establecido en el C.C.J\. 

NOTIF!QUESE Y CUMPLi\SE 

Dada en Sincelejo, a los 2 ~\ U\ C 2003 

ALCALDÍA DE SINCELEJO 
SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

Sincelejo, 30 de diciembre de 2003 

En la fecha se presentó el sefior MANUEL DEL CRISTO BALLESTEROS 
GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 9,135.895 expedida en 
Magangue, para notificarse personalmente del contenido de la resolución Nº 3500 del 
29 de diciembre de 2003, por la cual se concede habilitación a BALLEGOM LTDA., 
para prestar el servicio público de Transporte Terrestre Automotor Individual de 
Pasajeros en Vehículos Taxi, quien enterado firma . 

~c.~~ 
MA~1!GARCIA 
Quien se notifica 


